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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 9 de marzo de 2015, se distribuye a petición de la delegación 
de Egipto. 
 

_______________ 
 
 
Productos abarcados: carne y productos cárnicos 

Se presenta este addendum para señalar la modificación parcial de las disposiciones relativas a 
hormonas naturales y metabolitos de hormonas sintéticas de las normas de Egipto sobre carne y 
productos cárnicos, establecidas en virtud de los decretos ministeriales N° 130/2005 y 515/2005, 
notificadas en G/TBT/N/EGY/63. Las modificaciones son: 

 Se elimina de las normas de Egipto mencionadas el cuadro de límites máximos de residuos 
de hormonas naturales. 

 Se elimina de las normas de Egipto mencionadas la expresión "metabolitos de hormonas 
sintéticas". 

 Se informará a los fabricantes y los importadores de toda modificación de las normas de 
Egipto, mediante la publicación de las órdenes administrativas en el Diario Oficial del país. 

Fecha de adopción 19 de enero de 2015. 
Fecha de entrada en vigor: 8 de febrero de 2015. 
Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de distribución del 
addendum. 
Organismo que tramita las observaciones y al que se puede pedir el texto de la medida: Servicio 
Nacional de Información 
Egyptian Organization for Standardization and Quality 
(Organización de Normalización y Control de Calidad de Egipto) 
16 Tadreeb El-Modarrebeen St., Ameriya 
El Cairo, Egipto 
Correo electrónico: moi@idsc.net.eg/tbteos@eos.org.eg 
Sitio Web: http://www.eos.org.eg/ 
Teléfono: + (202)22845528 
Fax: + (202) 22845504 
 

__________ 


